
remoción,' y en el segundo se dispone la remoción definitiva de 
los recurrentes incluidos en el escrito dirigido por éstos en cuatro 
de enero de mil novecientos setenta y ocho, sin perjuicio ae 
otros derechos que como Monitores del Servicio de Extensión 
Agraria les pueda corresponder a cualquier remuneración; sin 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

24610 ORDEN de 16 de octubre de 1980 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 40.327, 
interpuesto por don Miguel Sánchez Humanes y 
don Pedro García García.

Ilmo. Sr.¡ Habiéndose dictado por la, Audiencia Nacional, con 
fecha 24 de enero de 1979, sentencia firme en el recurso con- 
tencioso-adimñistrativo número 40.327, interpuesto por don Mi
guel Sánchez Humanes y don Pedro García García, sobre impo
sición de multa por infracción en materia de vinos; sentencia 
cuya parte dispostiva dice así;

«Fallamos: Desestimamos el recurso, por hallarse ajusta
das a derecho las resoluciones del Ministerio de Agricultura de 
treinta de abril de mil novecientos setenta y cinco y doce de 
marzo de mil novecientos setenta y seis. Sin expreso pronun
ciamiento sobre, costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

24611 ORDEN de 16 de octubre de 1980 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Ma
drid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 782/77, interpuesto por don Armando del Río 
Elortegui y otros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid, con fecha 19 de mayo de 1980, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 782/77, interpues
to por don Armando del Río Elortegui y otros, sobre recono
cimiento de servicios; sentencia cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos; Que no dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Armando del Rio Elortegui y 
demás citados en el encabezamiento de esta resolución, debemos 
declarar y declaramos ajustados a derecho los acuerdos recu
rridos, absolviendo a la Administración de los pedimentos de 
la demandada contra ella interpuesta, sin hacer especial impo
sición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

24612 ORDEN de 17 de octubre de 1980 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cepeda de la 
Mora, provincia de Avila.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Cepeda, de la Mera, provincia de Avila, en el que se han cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Resultando que durante el plazo de exposición al público del 
proyecto de clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Cepeda de la Mora (Avila) solamente 
el señor Párroco de la iglesia de Santiago de la localidad 
presentó un escrito en el que manifestaba su disconformidad, 
ya que el proyecto contradice los términos de la escritura pú
blica relativa a la «Fonda de Santa Teresa», perteneciente a la 
Parroquia;

Resultando que la Jefatura Provincial de Obras Públicas de 
Avila indica que la vía pecuaria cruza la carretera C-502, de 
Avila a Talavera, en las proximidades de la «Fonda de Santa 
Teresa»;

Vistos 'os artículos l.° al 3.°, 5.° al 12. 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de 
la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que las vías pecuarias son bienes de dominio 
público, destinadas al tránsito ganadero y comunicaciones agra
rias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo l.° del Regla
mento de vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, por el 
que se rige este expediente, no siendo susceptibles de prescrip
ción ni podrá alegarse, para ser apropiadas, el mayor o menor 
tiempo que hayan sido ocupadas, ni podrán legitimarse las 
usurpaciones de que hayan sido objeto;

Considerando que el artículo 2° de este mismo Reglamento 
dispone que corresponde a la Administración el restablecimiento 
y reivindicación de las vías pecuarias usurpadas, cualquiera que 
sea la fecha de su ocupación, salvo en los casos en que se 
haya legitimado, haciéndose la adquisición irreivindicable;

Considerando que el título presentado es el de una transmi
sión anterior de la finca, por lo que no tiene carácter de ter
cero hipotecario conforme al artículo 34 de la Ley Hipotecaria, 
aparte de que tanto del título aportado como del cotejo de los 
planos del proyecto del Instituto Geográfico y Catastral y del 
Catastro Parcelario resulta que dicha finca se encuentra fuera 
de la vía pecuaria; \

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 22, 1, «el cruce de las vías pecuarias con carreteras cons
truidas se facilitará por la Entidad constructora el paso de 
ganados, con puentes con el ancho necesario, la mitad, por 
lo menos, del de la vía pecuaria»;

Considerando que, respecto a la contradicción que apunta el 
Párroco de la iglesia de Santiago de Cepeda de la Mora que 
existe en el proyecto y la escritura que describe la «Fonda de 
Santa Teresa», perteneciente a dicha Parroquia, es destacable 
el hecho de que, cotejados los planos del proyecto, el del Insti
tuto Geográfico y Catastral y el plano del Catastro Parcelario 
enviado por el Párraco en apoyo de su redamación, coinciden 
plenamente, no quedando, por otro lado, clara la delimitación 
de la parcela, tal y como figura descrita en la escritura que 
también aporta el señor Párroco, y que parece no corresponder 
a los terrenos edificados de la «Fonda de Santa Teresa», que 
a su vez tampoco cinciden con el plano del Catastro Parcela
rio, arriba citado;

Considerando que la vía pecuaria clasificada «Cañada Real 
Leonesa» afecta solamente en su límite al paraje «Fonda de 
Santa Teresa», ya que la descripción de la vía pecuaria en 
el proyecto de clasificación figura de la siguiente manera: «... Pa
sa junto a la "Fonda de Santa Teresa”, que queda a su izquier
da, atraviesa la actual carretera de Avila...», y la descripción 
dada en la escritura de manifestación de herencia es la si
guiente: «... Linda: Norte, Cordel de Merinas, terreno Concejal 
o Dehesa de Cepeda de la Mora; Sur, con el puente y carre
tera de Cepeda y arroyo del Puerto, llamado de las Carrete
ras; Este, el mismo arroyo del Puerto; Oeste, la citada Dehesa 
de Cepeda de la Mora».

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cepeda de la Mora, provincia 
de Avila, por el que se considere.; 

Vía pecuaria necesaria
Cañada Reai Leonesa.—Anchura legal, 75,22 metros.

Segundo.—No tomar en consideración los escritos del señor 
Párroco de la iglesia de Santiago de Cepeda de la Mora y de 
le Jefatura Provincial de Obras Públicas de Avila.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasificación 
de fecha 20 de octubre de 1969, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto le afeóte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada el practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perde
rán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas poste
riormente

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para genera; conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, que se presen
tará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación o publicación 
de la Orden ministerial, previo el contencioso-administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo, 128 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1956, en 
armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de
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diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, y cualquier otra clase de recurso o redamación 
que proceda.

Lo que ccmunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

24613 ORDEN de 17 de octubre de 1980 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fuentelsaz y 
sus anejos Portelrubio, Aylloncillo y Pedraza, pro
vincia de Soria.

 Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Fuentelsaz y sus anejos Portelrubio, Aylloncd'lio y'Pedraza, pro
vincia de Soria, en el que se han cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23, del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige' este expediente, ya que 
la tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero; Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fuentelsaz y sus anejos 
Portelrubio, Aylloncillo y Pedraza. de la provincia de Soria, 
por el que se consideran.

Vias pecuarias necesarias
Cañada Real de Merinas.—Anchura legal, 75,22 metros.
Colada del Camino Real o de los Yangüeses.— Anchura le

gal, 10 metros.
Segundo: No tomar, en consideración el informe de la Je

fatura Provincial de Obras Públicas de Soria.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las antedichas vías pecuarias, figura en el Proyecto de Cla
sificación de fecha 6 de diciembre de 1972, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situacicnes de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
eu anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el término municipal hubiese, además de las incluidas 
en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán éstas su 
carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía fubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, que se pre
sentará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura en 
el plazo de un mes, a contar desde la notificación o publicación 
de la Orden ministerial, previo al Contencioso-Administrativo, 
en la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 128 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de'27 
de diciembre de 1056, reguladora de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre-de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

24614 ORDEN de 22 de octubre de 1980 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el articulo 5.° 
c) de la Ley 29/1972, de 22 de, julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios para la instalación de 
un centro de manipulación de productos hortofrutí- 
colas en San Javier (Murcia), a la Sociedad agra
ria de transformación número 14.773, APA 014, de 
Pilar de la Horadada (Alicante).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formula
da por la Sociedad agraria de transformación número 14 773 
de Pilar de la Horadada (Alicante), calificada como Agrupación 
de Productores Agrarios e inscrita en el corrospond-ente Regis
tro con el número 014, para la instalación de un centro de ma
nipulación de productos hortofrutícolas en San Javier (Murcia),

acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5 °, c), "de la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la comple
mentan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de instalación de 
un centro de manipulación de productos hortofrutícolas, a reali
zar en San Javier (Murcia), por la Sociedad agraria de trans
formación número 14-.773, de Pilar de la Horadada (Alicante), 
con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la obten
ción de crédito oficial y de concesión de subvención a la can
tidad de 5.779.883 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tanto, 
a 1.155.977 peseta.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previsto en el articulo 8.°, 1, y en el artícu
lo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el .de 
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II,
Madrid, 22 de octubre de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

24615 ORDEN de 22 de octubre de 1980 sobre cambio 
de dominio de 12 viveros flotantes (colectiva).

limos. Sres.: Vistos los expedientes de cambio de dominio, 
instruidos a instancia de los peticionarios que figuran en la 
relación anexa a esta Orden, para llevar a efecto la transmi
sión de la concesión administrativa de los viveros flotantes de 
cultivo que se indican en la misma,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurí
dica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, de conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del 
Reglamento de Viveros, aprobadp por Decreto de 30 de noviem
bre de 1961 («Boletín Oficial del Estado* número 304), y consi
derando que en la tramitación de la propiedad de los viveros 
con los derechos de lais concesiones administrativas de cada uno, 
mediante el oportuno documento de compraventa, liquidado el 
Impuesto que grava estas transmisiones; ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, declarando concesionarios de los vive
ro, de referencia a las personas que se citan en la mencionada 
relación, en las mismas condiciones que las expresamente con
signadas en las Ordenes ministeriales de concesión, que para 
cada uno de ellos se indican y que no hayan sido modificadas 
por disposición bastante.

Los nuevo,; concesionarios se subrogan en el plazo, derechos 
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
var las disposiciones de vigor sobre este particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Pesca, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

limos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima.

RELACION ANEXA

Peticionario: José Ramón Figueira González.
Vivero denominado: «E. M. Q. número 5» (mejillón).
Orden ministerial de concesión; 28 de noviembre de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 28).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevos titulares de la concesión; José Rebollido Oliveira 

y Cándido Bermúdez Alcalde.
Peticionario: Manuel Domínguez Filgueira.
Vivero denominado: «Hermanos F. I.» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: -28 de noviembre de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 26).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevos titulares de la concesión: José M. Bea Pereiro y 

Marcelino Benavide Campos.
Peticionario: Francisco Cores Rodríguez.
Vivero denominado: «E. M. Q. número 5» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 28 de febrero de 1£S8 («Bole

tín OBoial del Estado» número 61).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Francisco Manuel Dios Blanco.
peticionario- Felipe Barreiro Torrado.
Vivero denominado: «R número 2» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 20 de octubre de 1953 («Bole

tín Oficial del Estado» número 249),


